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RESPUESTA: 

 

El contagio por coronavirus con ocasión o por realización del trabajo se 
considera legalmente accidente de trabajo o accidente en acto de servicio, con las 

consecuencias que correspondan en cada uno de los regímenes de Seguridad Social 
aplicables. 

 
Adicionalmente, y con ocasión de la pandemia, se estableció una asimilación a 

accidente de trabajo de los periodos de aislamiento o contagio, a los exclusivos efectos 
económicos de la prestación por incapacidad temporal. Esta asimilación se aplica tanto 

al empleo público como en el sector privado. 
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